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DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
AI i V K RT KN<: [ A r) H 1 i } i AI, 

ttríoh.reciban los námeros dnl SOLUTÍH 
iue correspondan al disirilo, «Hlponcrán 
jae ae 6)e nn ejemplar en el litio ele.coi-
inabce, donde permanecer* hasta el re
ino del nrimero siguiente 

Los Secretarios cuidarác de conservar 
o* BOLETINES coleccionados ordenada-
tinte, para su enenadernaciAn. que de-

b:r% vcriScarse cada aáo. 

S E P T I B L i n A TX>S TiONES, MÍEROOliEft Y V I E R N E S ADVRIí .TENCIA E D I T O R I A L 

Se suscribe en la Contadnría de la Diputación provincial, a cnatro 
peseta» cincuenta cdntúuoa ?I trimestre, ócho peseta* el semestre y qnin* 
ce pf setas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera dé la capital se harán por iibranxa del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones'de trimestre, y únicamente 

Eor la fracción de peteta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran coa aumento proporcional. 

Los Avuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala ingerta en circular de la Comisión provincial publica-
ds> «n los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 140F>. 

Los Jusgadós municipales, sin distinción, dies pesetas «1 aAo.- . . 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta.. _ . 

Í M diaposiciones de las autoridades, eicepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial mente, asimismo cualquier anuncio conceroien-
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el paso Adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 

• noviembre de diebo año, y cuya circular ha sido publi-
| cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de, di* 
r-.iembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari 

| fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E (OFICIAL 
d. M. el Ka; Don Alfonso X U i 

H. '« . ) , S. M¡ la ««¡ha Dofi* 
Vlotoria Eugenia, 8. A.. H. él Prln-
jipa de Ást'oriaa e infantes y de
más personas de la Angosta lieal 
iamilia, continúan sin novedad en 

importante sálád..' ' r 
. i'Gaceta díl d U 25 dé mayo de 1926.)-< 

Presidencia del Consejo 
de Ministros ' 

"/ Exorno.-Sr.:" Vistas ;las Cartas 
municipales de" loe Ayuntamiéntos 
' ¡e . . . BiaSo (Le¿n): '• 
. Besaltandó;.qhe eñ sa: formación 
se han cumplido los requisitos se
ñalados y: exigidos-por los artículos 
142 y. siguientes, del Estatuto mnni-

| cipal: • ; 
. Considerando que el Real .decreto, 
de 14 de - febrero; del - pasado año 
dispone que cuando se solicite la 
aprobación de una Caita idéntica a. 
otra anteriormente concedida a dis-

k tinta Corppración municipal, podrá' 
ser aquélla aprobada sin otro trími? 
te que el de la correspondiente pro
puesta, que elevará el Ministerio de 

I ta Gobernación, hallándose en este 
caso las señaladas por su identidad 
wn las aprobadas por los Reales 
ilecrotos de 19 y 27 de abril, 11 de 
mayo y 1.° de julio y 24 del mismo 
mes de 1925 y 30 de marzo de 1926, 

S. H . el Rey (q. D . •;.) se ha 
^Tvido aprobar las Cartas munici-

| l^les adoptadas porlosAyuntamien-
"lieutog quearriba se mencionan,sin 
rcás limitación que la de que la co-
^'anjía de los impuestos se ha de 
"¡alisar, aunque con toda libertad 

'a elección, dentro de los méto
dos que señala el Estatuto y slem-
P|'e que las exacciones que hayan de 
fclitablecerse no estén en pugna o en 
^"Uadicción con las contribuciones 
™ Estado y con las obligaciones 
"uutarias del Ayuntamiento res-

Peeto de la Hacienda pública. 
J,e Real orden lo digo a V. E. pa-
su conocimiento y demás efectos. 

J w guarde a V. E. muchos años, 
-«dnd 21 de mayo de 1926. El 

Vicepresidente del Consejo de Mi-
niatms; Martínez Anido. 
Señor Ministro de la Gobernación. 

Gacela del 22 de mayo de 1926 . 

Administración -
' - :'V -—Central 
• DIRECCIÓN GENERAL 
i DE OBRAS. PÚBLICAS ^ 

; AGUDAS' ^ ' i 
j Exorno. Sr.: Examinado el expe
diente incoado a instancia do don 
Cayetano Fernández, como Alcalde.., 
en répresenbación del Ayuntamien- • 
tó de Ponferrada: 

Resultando qae en 2 de noviem- ; 
bre de 1920, se presentó por el cita
do la nota-anuncio para aprovechar 
40 litros de agua por .segundo, del 
río Dueza o valdueza, en término 
de San Esteban, . con destino al 
abastecimiento do Ponferrada: . -

Resultando que durante el plazo, 
reglamentario no se presentó más 
proyecto que el del peticiouario que 
fué sometido a información pública, 
por anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de León, de 11 de noviembre de 
1921 y posteriormente en el Boletín 
Oficial de Pontevedra, de 11 de di
ciembre de 1923: 

Resultando que contra, la peti
ción y proyecto se presentaron re
clamaciones por D. Severo Gómez 
Núñez, como concesionario de un 
aprovechamiento de aguas de la 
misma corriente, y por varios veci
nos de Valdecañada, San Esteban 
de Valdueza, Toral de Merayo, 
Priaranzay Vülalíbre, San Ciernen- j 
te, Rimor, San Clemente de, Val
dueza y Valdefrancos, que fueron 
contestadas por el peticionario: 

Considerando que el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo 
prevenido en la Instrucción de l i 
de junio de 1883 y Real decreto de 
5 de septiembre de 1918 y son fa
vorables al otorgamiento de la con
cesión los informes de las entidades 
informantes: 

Considerando que la mayor parte 
de las reclamaciones presentadas se 
fundan en el temor de la falta de 
agua en el río Dueza, durante el 

estiaje, para los riegos, y que el pe* 
ticionano se compromete a abonar 
a los reclamantes la indemnización 
correspondiente, facultad qué auto
rizan lósarts. 160 y 161 de la ley de 
Aguas.' 

Considerando, respecto a la recla
mación de D. Severo Gómez Núñéz, 
qué la: cláusula &.* de la rehabilita-
ción de su concesión en 8 de marzo 
de 1926, le impone el respetar el 
abastecimiento que solicitó el Ayun
tamiento de Ponferrada: - ' ..." ; 

Considerando que el respeto á las 
verdaderas necesidades de este apro
vechamiento y no a lo que para la 
expropiación autoriza en éste caso 
el art.-;164.de la Ley, con un límite 
dé dotación por habitante, es el que 
ha de prevalecer ya que la rehabi
litación expresada ha de subordi
narse a esta petición. anterior, no 
habiendo por ello inoonvenienie en 
fijar para la concesión el - caudal de 
30 litro? por segundo que, pruden-
cialmente. - asigna, la Jefatura dé la ; 
División Hidráulica dél Miño; 
.: S. M . el Rey (q. D . g.) ha te
nido a bien disponer que se otorgue 
la concesión solicitada con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

1. ", Se autoriza a D. - Cayetano 
Fernandez Moran, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Ponfe
rrada. y como representante del 
mismo, a derivar del rio Dueza o 
Valdueza, .30 litros de agua por se
gando de tiempo, con destino al 
abastecimiento de dicha población. 

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto autorizado por 
el Ingeniero de Caminos, D, Valero, 
Rivera Ridaura, en Ponferrada a 15 
de octubre de 1920, con las observa
ciones y modificaciones siguientes: 

a) Un cuidadoso replanteo dttl 
trazado desde sus orígenes hasta el 
caserío llamado «La Granja», y 
muy especialmente en todo el kiló
metro 4.a. 

b) En los puntos en que la con
ducción cruza el rio Dueza, se en
volverá la tubería con unos tubos de 
hormigón que permitan su manejo. 

c) A l muro divisorio del depó
sito se le dará un talud de 1 por 10 
por ambos lados, en toda su altura. 

d) En la conducción principal 
desde el depósito al pueblo, se color 

cará tubería de 0,30 metros de diá
metro interior. 

3.a Eñ el origen del canal de 
derivación,de rasante con la solera, 
se dejará un orificio dé salida a la 
cantidad que constantemente nece
siten los aprovechamientos existen
tes'y resulten afectados por esta 
concesión; '. ; • \ • 
: 4." La cantidad de agua por -
segundo de tiempo que ha de- quer 
dar libre en el cauce del río Dueza, 
según .la condición anterior, se de

terminará a. instancia, dé una o am
bas partes ̂ interesadas por la Divi^ 
sióñ Hidráulica del Miño.; ; 

5.* La" ejecución-de. las obras 
primero, y 1 a conservación y.-. apro
vechamiento después, quedarán , 
bajo la inspección y vigilancia de la . 
División ; Hidráulica", del Miño, la 
cual queda autorizada para aprobar, • 
si lo estima oportuno: 

a) Las mbdifieñeiones que en él 
.curso de ejecución fueran .necesá- ' 
rías y no afectasen a la esencia dé 
las condiciones de la concesión.' ' 

b) EV replanteo de las obras sin 
cuyo requisito lio podrá darse co
mienzo de éstas. 

t).a Todos los gastos que origine 
la inspección, vigilancia, y cuantos 
conceptos se incluyan en las condi
ciones presentes, serán de cuanta del 
concesionario, con sujeción a los t i 
pos y reglas que rijan en la fecha en 
que éstas se realicen. 

,7." Las obras empezarán en el 
plazo de un año y se terminarán en 
el de tres años, contados ambos a 
partir de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de Madrid de esta con: 
cesión, siendo obligación del con
cesionario dar cuenta oficial por es
crito a la División Hidráulica del 
Miño, de los días en que se dé co
mienzo y de las qbras. • 

8.a Sera obligación del conce
sionario: 

a) Comunicar oficialmente por 
escrito a la División Hidráulica del 
Miño, el nombre del Director facul
tativo de las obras con las condi
ciones legales que determina el ar
ticulo 51 de la Ley de 5 de agosto 
do 1883̂  y Real orden de 3 de mayo 
de 1895", acompañando la conformi
dad del interesado, no pudiendo 
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empezar la» obras sin haberse oum-
pliuo esta disposiuión. 

b) El cumplittiíento de lo dis
puesto por Eeal decreto de 20 de 
junio de 1908 y Beal orden de 8 de 
julio del miemo aftó,' referente al 
contrato del trabajo, asi como lo 
ordenado por la.ley de Protección' 
a la Industria nacional fe 14 de fe
brero de 1907 y su Reglamento de 
23 de febrero y 24 de julio de 1908, 
12 de marzo de 1909 y 22 de junio 
de 1910. 

9.* El depósito provisional cons
tituido quedará como fianza » res
ponder del cúmplimientó de estas 
condiciones, y ser* déruéU» al oon-
cesionarió una vez aprobada él acta 
de recepción. 

'10. , Terminadas las. obras y pre
vio aviso del concesionario^ se pro-

' cederá a su. recohociniiento para 
recepción, levantándose un acta en 
la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente 
los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado, los 
materiales y maquinaria empleados. 

: Esta acta se someterá a la aproba
ción de la Direcoión general. 

11 . . La Administración se reser
va él derecho de tomar dé la con
cesión los volúmenes que sean nece
sarios para la conservación de carre
teras," en la forma que estime con
veniente, pérb sin; 'perjudicar las 
obrás'dé la misma. ' • 

12. Las aguas concedidas no 
- podrán aplicarse á otrojusoique al 

que se refiére la condición l ; * . 
18S.' Está' concesión se otorga a 

perpetuidad y sév. entiende' hecha: 
sin responsabilidad para el .Estado, 
sin perjuicio dé téroeiro," dejando a 
salvó los derechos', dé»propiedad y 
con lárreglo í a; las ' disposioiooés vj-

fentes,.y a ías quele sean-api loables 
e las;que en lo sucesivo se idiótenl; -
14. - El • incumplimiento -• de cual-

Suiera de las condiciones señaladas 
ará lugar a la caducidad de 1* con

cesión. 
Y, habiendo aceptado el oonoésio-; 

nario Jas precedentes «ondioiónes y 
remitido póliza ,de.l00 pesetas, de; 
acuerdo con lo .que dispone la1 Ley-
del Timbre.y el del recargó prc¡yin-; 
oial' áel 10 por 100, d é S . D. oomÚT 
meada lo participo a V. E. pára su 
conocimiento, el del interesado y 
demás'efectos, con publicación en el 
BOLETÍN OÍ-ICÍAL de esa proviribiii. 

Diós guái'de a V. E. muchos años; 
Madrid, 8 de mayo de 1926.—El' 
Director general, '(íe!ábert.á"Bu-
bricRdo.=Excmo. Sr. Góbérnadór 
civil de la provincia de León. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

ExTU.CTp DKL ACTA DS LAS SMIONES 
CELEBRADAS 'BS LOS DIAS 6 Y 14 DE 
MAYO DE 1926. 

Sentón ordinatia de & <k mayo. 
Abierta la sesión a las quince 

y treinta, bajo la presidencia del s»-
flor Arsfiello, con asistencia de lor-
Sres. Vicente, Gutiérrez Oria, Mor" 
zagarayyCrespo,é3te en sustieuoión> 
del Sr. Font; leída el acta de la an
terior, fué aprobadaj 

Igualmente se aprobaron loa'pa-: 
dronee de cédula», de A m m i a , V i -
llahornate. Cuadros ,'• Villáfcra», 
Oradefn, Truchas, Noceda, Braáoe-
lo, Bioeeco de Taptu Pajare» da lo* 
Otaros, Villazala, T n b v M o , Cal-: 

zada, Eiego de la Vega y Oampa-
zas, y cou modificaciones, los de 
Quintana del Marco, Villares, Gor-
daiiza.Boflar, Puebla deLillo, Man-
silla Mayor, Escobar, Urdíales del 
Páramo, Qordonoillo, Ardón, Cima-
nes del Tejar y Cabrones del Bío. 

También fueron aprobadas:, la 
cuenta del Hospital de San Anto
nio,! de 11.486,75 pesetas; de gastos 
de ^conservación de caminos, de 
4.375,86;' , de construcción de cami
nos, por 947, 67 pesetas, y Jas de 
replanteo, por un total de 1.022,46 
pesetas. 

Para atender a gastos de cura
ción, por mordedura de un perro hi
drófobo a un hijo suyo, se concedie-
rón 76 pesetas a Dominica Huerga. 
/ •Se informó el proyecto de ferro-
oarril, de Palanquines a León. 

Fué aprobada la nómina de au
mento gradual de sueldos a los 
Maestros y Maestras , de la provin
cia, que asciende a 26.389,29 pese
tas y la de la Imprenta provincial' 
por jornales 'de horas extraordina
rias, que asciende a 467 pesetas 

Se aprobó la distribución de fon
dos paira atenciones provinciales 
para el mes actual • 

Fué fijada la, participación qué 
corresponde a cada Ayuntamiento 
de la provincia, por la recaudación 
de cédulas personales. 

Sé aprobó la cuenta dé .'estáticias 
en él Asilo dé Méndicidád', dürábté' 
el mes anterior, por 2.934 pesetáa.' 

Se ooncedierón 75 pesetas;^ Jo
sé Madéra, de CMtrócontrigo; para '• 
aténder a -los gastos dé qttrációíi1 
por haber - sido motdídó" ppKün' pV-' 
iTo hidrófobo;.;' ' 

Sé'tóordó se rectifique la fachada 
de ulSa; casa en co^strücoiAtkiJ'lin-' 
danté oon él Pálacid^rovinoiali-' C 

Se acordó nó aptrobiff la liquida
ción de'.'gastos próoédéntés ' dé' ^En^: 

¡séftahza del trimestre , de ,1924; y 
ejercicio de 1924í26'i' éntáblálddo' él 
TOcursó'oorrespótidienté'.",, 

Sé'aphlbó el.aotá de reMépoiótt-
dé'' la • a'pisádóra'' maHsá-;' «Drígóh»'• 
y que se abonen s la casa las 24.000' 
Ipésétiw de'siiíimporte;'. a . . ; ' 
; En vistádé lanégitiva'del'Ajrun;' 
tamiento de" Villablino -á verificar 
trabkjos relátivós a cí dulas pentóftai" 
,168,' sé abordó,7 imponer 126 'pese
tas de multa a los- Concejiles res
ponsables y Secretario dé la Górpó-' 
ración municipal, nombtan'do Co
misionado qué práotique las opera
ciones ñécesariás tiara cóllféccionát" 
él padrón: 
> Fué nombrado Delineante'de obras 
provinciales D. Alberto AUer. 

Quedó aprobado el oonveíiio ce
lebrado entre el Sr'. Préaidénte y 
Sr. Alcalde de 'la capitar; para lá 
cobranza de cédulas pertonales.' 
' Faeron nombrados Escriblérttée 
y Mecanógrafos interinos dé la Sec
ción de Obras provirioislés, D. Pau
lino Carbaltó; D. Neraíesio Espino
sa y D. Antonio'Selva;'respectiV»-
mente; dando cuenta a la Junta Ca
lificadora de provisión de destiüaí' 
públicos. 

Después dé trasladar lá áeaióri del 
jueves próximo/ día festivb, pará 
el. 14 viertles, se levantó la sesión 
alas diez y sietei y treinta. 

SttUm ordinaria de 14 de mago 
de 1926. 

Abierta la sesión a las quince y 
treinta, bajóla Presidenoia del se

ñor Argüello, con asistencia de ios 
Sres. Viceute, Gutiérrez Oria, Noi-
zagaray y Crespo, éste en sustitución 
del Sr. Font; fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Fueron adoptados los siguientes 
acuerdos: 

Conceder a Esteban González, 
de Bobledo de Féñar, 76 pesetas, 
para atender a los gastos de curación 
de un hijo suyo, mordido por un 
perro hidrófobo. 

Aprobar las cuentas siguientes: 
Del mínicomio de Conjo, del mes 

anterior, por 10.217,80 pesetas; de 
una camioneta cuba, para Obras 
provinciales, por .8,850, siendo re
cibido el aparato, por haber resul-
tádo satisfactorias tas pruebas veri
ficadas; de gastos de entierro de un 
ordenanza de la Diputación, según 
acuerdo recaído; de certificaciones 
de obras de caminos vecinales, por 
10.179,60 pesetas; y el presupues
to dé^replanteo de otro camino ve
cinal, que asciende a 1.238 pesetas. 

Se aprobaron los-padrones de cé
dulas personales de Palacios del 
Sil, Saelices. del Bio,, Vegamíán, 

, Páramo del Sil, VillasábarUgo; j 
Viliamálláñ,, y' con módificációiiés, 
los cié Báijás,' Can'din, Má'raáá, Bó-

; peruelos, Villámol, Viliaifémbr; V i ; 
llaturiel, Quintana del Castillo," 
Corbillos de losXMérós, Vega'de In
fanzones, Sta.^Maria de la Isla, V i -

^llámizarí Bodiezmo, Santas Martas, 
Paradaseca, San Cristóbal de la Po-
lántera/i I m f l f y;,yillaqnilámbre. 
• Se aprobó una. cuenta de cons

trucción 'dé íiiiá' estantefia' para la 
fNcoiÓn de Obras, provinciales, ,qué 
asciende a" 176590 pefcetás'. • , 
.-j Sê  ioordó'"rébaraf^ aíltorizáción' 

Smüfi qui»' los.; f uiicionarios técnicos 
e Obias' .pdbUoakffiMlttnl1 actuar 

eñ ««áidto^'j^ljwi¡^.^.';-?a<C<*r 
tm¡nos a cargo de la Diputación, y„ 
anunciar la pi-ovisión de dos plazas 
de Spftrostaatés; 
; Pásár:'» la Coittwión"> de- plrefsü-
puestos Una instancia' de ' la 'Dir ib-
oióñ dé '1*' 'ESCuel*: de Comercio ' 

c Fué designado ^él Sí1.1 Viiiéprési-
deute de lá'Dipútaoión, patt» asistir 
en Madrid a una bonférencíá con el' 
Sr. DirSctor géiferal !dé ' Abastos. 
' Sé conéediérbn' 100 pesétis á la 
sooiédad" Baciog Club < Lediiés; pá-
'ra un* cartét* dé bioiolétas.1 . ; ;*• 

Se autérlíó' ál' S í : IiWpedtor dé la 
.Impré¿ta proyirtciál;' pata' realizar 
en la'misma un tribájo extiaordi-
naiio. 
ijFué désiguadO Delineante tempore
ro para: auxiliár al Sr. Arquitecto 
provincial, en ia confección' de tra-
bajos del Instituto de higiene, don 
David Lüpez.' ' 
1 Acto següido Se levantó lá sesión 
ftlrtH.-ílhbWis.' 
; Lo que se publiba en el BOLETÍN 
Onout', » los efectos'prevenidos en 
el Estatuto provinoül vigente.'. 

León, 19 de i&ayo de 1926.=E1 
Secretario,'^utoWodeffbzo. 

IÍB-'Z-XT'^AL S<"' 

DON PÍO' PORTILLA Y PIBOHA, 
nraaviaao.nn DB, Dwnuro ta
imo DK ESTA nOTOIOIA. 
Hag» saber: Qoé 'por-D. Dionisio' 

Gouaál**,' vecino de Leóh, ae ha 
>raaakMaĝ  en él Gobiémo civil 

esta provincia en el dia 20del Se" 

mes de marzo, a las 11,30 una so
licitud de registropidieiido 18 perte
nencias para la mina de hierro 11a-
inadu Ultra, sita en el paraje «La 
Bisbeira», término de Pereda, Ayun
tamiento de Candín. Hace la de
signación de las citadas 18 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . M. y graduación cen
tesimal. 

Se tomará como punto de partida 
una fuente denominada de «La Bis
beira», que está situada a la izquier
da del camino, que desde Candín 
conduce a Pejedo, y desde él se me
dirán 100 metros al E., y sé colocará 
la 1 .* estaca; de ésta' 200 al X., la 
112.*; de ésta 600 al O., la 3.*; de 
ésta 800 al 8., la 4.*, de ésta 600 
al E., la 5.', y de ésta con 100 al N . , 
sé llegar á la 1.* estaca, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas, i 

Y habinudo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de' 
tercero.-

-.' Lo qué se ammoia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino .de sésenta. días, contados dés-
de sil fecha, puedan presentar' -en el 
Gobierno civil sus óposicíones. los 
.que «e oousiderai-éñ con derecho al 
todo.o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Be-
glamento y Beal orden de 6 dé sep
tiembre de 1912. 
*. El expedienté tiene él núm. 8.824 

León, 24 de marzo de 1926. =P/o 
PorilUa. - ' 

•''-'r • < ' , . ' , " . . - :ÍV'.'' " .'•'.' • 
Hago saber: Qiié porD. Santia-

gb Castro -Góniüttw7f vecino de 
'Biafto,- • se • ha - pre^eutádb. en él 
Gobiernocivil de está ptovinoiá'én " 
el'día. 22; del mes-dé. iB>rzb,¿A-las' 
once," un* sólioitúd, de registro pí-
diendo 21 pertenenciaŝ ^ párá^ -la mi-

'na dé-plomo llamada;Ífar¡-£t«,:s!tR 
en el parájé «Travésona de; Líos»; 
término ; y Ayuntamiento de Po-
sáda de 'Valdéou'.'- Háce.la designa-
cióit de (as c¡tadisr21,' pertenencias, 
:en la foriná'Signiente: •••• 
!:.• Sé.¿óiii'ái'á'coilib-pUiitp dé partida 
una fú'ertté que exista lín' la 'referida 
«TrávéSona'de LloB», y desde la cbal 
'se niediráur^OO'metros' al' N.V y se 
'ooloéárájihíl ést'áb* auxiliar;'dé ésta 
30O 'ál E , , la I . " ; 'de' ésta '350' al 
Si,'la2.a,'-déésta 600 ál O., la 3.", 
dé éSta'aSOál N . ; la '.4* y dé ésta 
con'SOO kl E'.', se llégtii'á.a lá'estaca 
aúxiiiai-, quédafldO ceírádo el pe-
rimétro de'lás pertenencias solioiu-

Y'hábiéiido héohb 'constar esté' in-
tereettdrt que tietié realizado el de-
pósittt preVéilido por ta,- léy;' ¡Se ha 
admitidodicha solicitud por decreto 
del Sv. Gobernador sin pétjnioio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por' medio del 
presenté1 edicto' para que en el tér
mino de sesenta dias; oontsdos des
dé su fecha; puádart préséYitar en el 
Gobierno' civil sus' oposiciones los 
qie se ootisidéttlréh con derecho al 
todo o part* del termuo Solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento y Beál érdéu Hé 8 dé 'septiem
bre de 1012. 
• E l expediente tiene el núm. 8.32o-

Le«»,"4 de iaáyi de 192B:-Ho 
Pirtílla. ' 

m 
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DfePARf AMBÑTü MARITIMO DE FERROL BRIGADA D E SANTANDER 
{¡olacián numiiial ñliatlá de los inscriptos de esta proviuoia Maritima de Santander^ correspondiente a los trozos de ,1a Capital y Distritos que cupa-

plen 19 años de eilml en él actual de 192H y deben ser oomprniididos en el presente alistamiento para el reemplazo de 1997 de Marinería de lá Ar
mada, con arreglo al sorteo verificado en Madrid (Ministerio dé Marina) en 18 de enera del presente año (Diario Oficial n." 19, página 167, de 26 de 
dicho mes de enero) cuya fecliá de partida resaltó eev la 'de 10 de enero. 

Múmero 
de . ; | 

orden 1 
T R O Z O N O M B R E S P A D R E S ; • ¡W-Á y y R A L , E 35 A,.,, 

P U E B L O PROVTWCnr 
Fecha del nacimiento 

19 Capital.... . i . . ; Tomás Palomino H a c í a s . . . . 
86 S á r i t ó f l a . . . . . . . . . . . . . . . . Va^r.tih J . de Prado Gtbnzále 
21' S. Vicente de la'Barquera. "Wencéstao AvéeiUá García, i 

Juan y Slahuela... 
Julio y Flora. . . . . . 
Jesús y Fuensanta 

Trobajo del Camino. 
Benavides 
La Vecilla 

León.. 
Idem.. 
Idem.. 

27 enero 1907 
7 noviembre 1907 
3»brill9Ó7 

SAntan^Mr*, 22 H»' inJtyó'd«'192fi-M»El OomandantA de la Brigada-^Fálix (Gutiérrez. 

COMANDANCIA DE MARINA DE VIGO T R O Z O D E L A C A P I T A L 
[ üulacion de los inscriptos de este trozo nacidos el aüo de 1907, naturales de la provincia de León, alistados el año actual para el reemplazo del año 

.próximo venidero, los cuales deben ser.dadqs de baja para-el-servicio del Ejército; 

Folios NOMBRE DR LOS INSCRIPTOS NOMBRES , . 
DE LOS PADRES-

NATURALEZA VECINDAD Fecha de nacimiento 

•M 926 Marcelino Palomo K i s t a l . . . . . . . . 

4)5 » Miguel Valentín Sánohez Fernández. 

Francisco y Leonor. . 

Florentino y Josefa.. 

San Román de los Caba
lleros (León)... Lavadores. 

León Coya 
7 marzo 1907 • 
4 noviembre 1907 

•Vigo, 8 de mayo.de 1926.=Pedro Sauz. 

ADMINISTBACIÓN 
DE RENTAS PÚBLICAS 

. .-DK T.A raovuroiA DIC I.KÓH 

- Cirenlar ; 
Observándose pbr repetidos anun

cios publicados en este., BoLtftln, 
ipie los- Aymiramientos y Juátas 
vecinales,' en- nso. de atribuciones> 

Ies confiei-e el vigente-Estatuto 
MvinicipaV y: disposiciones comple-
uienfririAK, Acuerdsn -Ja subasta o 
¡eparto. dé teiTeiiOs. que dicen Ser 
lol común lós pueblos, y como 

"I líeal decieto de 22 de diciembre 
flu 1925, encarga- a las Delegaciones 
'le Hacienda chiden de recabar.paira 
el Estádn el 20 poV 100 del importe 
• h tísta dose de teireuos y en ta-tziA' 
voria de los casos- se desconoce el-

I verdadero carácter y:procedeiicja de 
JOS que se sacan a sabasta-o se re
parten a perpetuidad - por los . pue
blos interesados, sin que se tenga la 

menor noticia de ello por no parti-
ciparlo asl a estas oficinas; esta De
legación ha acordado, que en lo su
cesivo, para evitar el fraude que 
este hecho- supone, . tos Ayunta
mientos y Juntas • vecinales que 
.deseen venderj subastar o repartir 
terrenos enclavados en el pueblo,' lo 
participarán a esta Delegación: • 
- I . " Jastlficandq sf^ya'lo hioie-

roil.el ingreso del 20 por 100 que 
i debieron' ingresar en el Tesoro '̂ paso 
j de que los • terrenos de referencia 
.hayan sido declarados de aprove-
.ohámiento común o Dehesa boyal. 
• 2. ' Si se trata de terrenos cata
logados .perteneoientes .a montas 
«Enajenables» o «Investigados y no 
clasihcados», para cufapljumento. de 
lo dispuesto on los artículos 9.^, 10 
y 23 y la disposición transitoria del 
Beal decreto de 23 de diciembre 
de 1925, y 

3." Por si no se encuentran 

comprendidos en los casos anterio
res, --demuestren ..de una manera 
evidente el origen,'estado legal y 
pertenencia de los mismos, paes. 
dado el desconocimiento de su exis
tencia por parte de la Administra-: 
oión, pudieran hallarse comprendi
dos entre los que cita: el art. 3.° de 
la ley de 9 de • mayo de. 1635 y el 
Beal deoreto.de 18 de mayo de 1909 
en cuyo caso se seguirá por estas 
oficinas, el oportuno expediente de 
investigación en la forma qlie deter
mina el Beglamento de lo de abril 
de 1902 

. Las subastas, cesiones o repartos 
que en la actualidad se tramiten; se 
dejarán en suspenso-hasta'tanto no 
se de cumplimiento a lo anterior
mente expresado, careciendo de to
da validez aquellas que no se lleven 
acabo en la forma expuesta. 

.León 22 de mayo de 19ü6.»El' 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes: 

APREMIO DE SEGUNDÓ GRADO 
PUEBLO DE LEÓN ASO DE 1923-24 al 25-26. 

Coutribucióiit urbana fiscal. NAmjero de ordea del recibo 1785 

I'or lit ivcmidación ejeculim de tria localidad te ha dietaió con f echa 18 i t mhgo ta pmeidmeia qu» sigm: 
«De conformidad con.lo dtspaesv».en el art.'66 de ía Instracción de.26de abril 

de 1900, declaro ¡ncursós en el seaumlo grado de apremio y,recargo de 10 por 100 
sobre el importe total del descábiérto a Tos contribuyentes incluíaos en la ̂ anterior ¡ DEMOstRACIÓN DEt,.bÉBITO 

COXCEPIOS 

Importe del recibo U -
lonario.... 

«ccargo de brimer y 
segundó gradó ál 13 
por 100...v \ 

TOTAL... , 

PESETAS 

70,80 

81 42 

relación. Notiffquése a los contribñyentes esta providencia a fir. de qoe, puedan satis
facer sus débitos durante .el plazo -de veinticuatro horas; advirtiéndoles t̂ ue, de no 
verificarlo, se prbcedéri inmédiátámente al embargo -le 'todos sus bienes, se-
ftalando al efecto tas fincas que han de ser objeto de ejecuctóa y se, ezpedir&n los 
oportunos nuodamiéiitos al Sr. Registrador dé la Propiedad del partido, para la 
anotación del en̂ feargo.* 

Y hallándose V . ctmprtndido entre ios deudores a Quüiws-se?refiere laaamerior. 
providencia, ae iQ notifieo a V. conforme,at<art. 141 .de la-lnetnicciQnde 16 de abril de 
1900: adviriiéndote qúe.'si en. el término efe veinticuatro horas no satisface el total débito 
que a l margen se expresa, s é procederá á l embargo y- venta ae' bienes. 

E n Lebn a 19 d é abril, de 1916. 

£ 1 . EECAÜDADOB, . 
fficanor Alrarrt. 

!•» Oficina «ecatdadolía se halla csUblecida en León, Cubos. 30. 

' OBRAS PUBLICAS 
qX LA PBOVIRCIA.OBT.EÓH. • 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios pa
ra conservación de firme, incluso 
su empleo en recargos, de los kiló
metros 107 y : 108 de la carretera 
de Bionegro a la de León a, Caboa- -
lies en esta Jefatura ha resuelto, 
cbn fecha de hoy, adjudicar defini
tivamente este servicio al poslor 
D. Victoriano . Fernandez, vecino 
de la Magdalena, que se comprome
te a ejecutarle oon •ujeooión al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta; contrata, • 
cuyo presupuesto es de 20.106,60 > 
pesetas por la cantidad de pesetas 
17.920 debiendo al adjudicatario, 
otorgar la correspondients escritu
ra de contrata, en el plazo de un mes.. 
a contar de la fecha de la inserción 
de esta resolución-, en el BOLSTIS 
OFICIAL de León, aftte el Notario 
de esta ciudad. . v 

Deberá acreditar .ante, el mismo 
haber oumplido con lo. dispuesto en 
•1 párrafo b) de la Beal orden da 
30 de julio de 1921 (Gacela del 4 
de agosto) referente al régimen obli
gatorio de retiros obreros, o sea la 
presentación del boletín o recibo 
autorizado qne justifique el ingre- . 
so de .la cuota obligatoria del. mes 
anterior en la oficina correspon
diente, 

Lo que se publica en este perió
dico : oficial .para conocimiento y a 
los efectos de la condición primará 
de las pertioulares y económicas de 
esta contrata. 

León 22 de mayó de 1926.—El 
Ingeniero Jefe, Manual D. San-
jurjo. 

http://mayo.de
http://deoreto.de
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OBRAS P U B L I C A S 

PROVINCIA DE UtÓ» 
Relación nominal dé lo» Peone» Cami

nero» afectos al tercicio de ata Jt? 
factura que se presentan como aspi
rantes a cubrir plazas de Capataces 
en ¡a cuarta convocatoria de 1926/ 

N O M B R E S 

1 Alonso Alvares Francisco 
2 Alonso Celada Mariano 
3 Alonso Fresno Vidal , 
4 Alonso Llamas Leonardo 
6 Alvare* Diea-Franoisoo 
6 Alvaréz Gonzálea Arsénio 
7 Alvarez Oonz&lez Graciano ; 
8 Alvarez González Luciano 
9 Alvarez García Manuel 

10'Alvarez Diez Vicente ' •1 
11 Bermejo Lora'Gregorio . 
12 Blanco Morala Elias : 
13 Oabero Buiz Antonio 
14 Cartón Fosada Valerio 
15 Celada del E(o Fernando 
16lCuesta Fernández Domingo 
17 Diaz Grada Elias . 
18 Bomínguez Carrera Emilio. 
19¡Farto S. Martín Crescéneio 
20 Fernández Bodriguez Argimiro 
21 Fernández Alvarez Francisco ' 
22 Fontano García Federico 
23!FrancÍ8co¡Carbajo Florencio 
24-Franpo Prieto Jesús 
25 Fuertes Fernández Emiliano-'' 
26 Garbia'y (Jarcia Andrés:. 
aTjGaroíaSuárez Agustín , . 
28 .Gáfete Me to Basilio ^ •. 

• 29 .García Lbreñzáña Oindido'; f ; 
80 Gárete Pérez Mwinel ' - í ' \ 

' 31: Gáróla Ferhández Mannol 
32 González Merino Pablo 

. 33 Ghirgojo Gorgojo Eduardo 
84 Guerrero Gallego Benito 
85 Gutiérrez Bbdngúez Juan > 
36 Htierga Mañanes David 
87 Liébana Fernández Primitivo; 
38 Lobo Crego Fermín 
3!) Luengo Rodríguez Cástor 
40 Marcos Martínez Francisco. 
41 Marcos dé Paz Lorenzo 
42 MelóniMatategui Vicente " ; 
43 Merayo Calvete Frutos ' 
44 Mirantes González Emiliano 
45 Morado Lozano José . : 
46 Nicolás Gigosos Fabián 
47 Oíorio Bardón José 
48 Pérez Carbajo Atahásio 
49 Pérez Cuésta Mariano 
50 Polledo Cast ro Nicolás 
51 Bodriguez González Benedicto. 
52 Bodriguez Ferdez. Segismundo 
53 San Miguel Liudoso Jesús 
54 Santamaría Eubió Benito 
SSlSuárez Suáréz'Agústín 
56 Suirez Iglesia» Florentino 
57ÍVilloria Silvano Eliodoro 

i . ,' -

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
interesados, quienes deberán pre-
sentarse en esta Jefatnra el día 
quince de junio próximo, a las diez 
horas los comprendidos entre el nú
mero 1 al 30 de esta relación, y el 
día diecisiete del mismo los com
prendidos eutre el 31 al 57, con ob
jeto de ser examinados. 

León, 21 de mayo de 1926.=E1 
Ingeniero Jefe, Manuel D. Sanjurjo 

Administración — -
Municipal 

. Alcaidía constitucional de 
Carrito 

Habiéndose propagado la enfer
medad 1 «Pulgón» an la vid; para 
combatirla se hace preciso envene
nar todo el yifiedo ' de este término 
municipal, para lo cual se colocarán 
rótulos en las márgenes de los ca-
minós en los que se lea «Viñedo en
venenado.» 

Carrizo 19 de mayo de 1926.—El 
Alcalde, Miguel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valdtiema 

La Comisión municipal perma
nente ha propuesto al Ayuntamien
to los. siguientes suplementos de 
crédito: A l capitulo 12, arlíoulo-l.° 
para guardería municipal por dos
cientas cincuenta pesetas.. 

Otro al capítulo 12, articulo2.° 
para plantación de árboles per dos
cientas veinte pesetas. . 

Cuyos pagos pueden atenderse 
con el esceso resultante y sin apli
cación'de los ingresos sobre los pa
gos en la liquidación del último 
ejercicio. 

Se hace público para oir reclama
ciones dorante. quince días a los 
efectos de los artículos 11 y 12 del 
Reglamento de la Hacienda muni
cipal. . ; . "' 

Palacios de' la Valdúerna 17 de 
mayo'de. 1926.=-E1 . Alcalde, Gas-
par Martínez. •;•.';'v , í ' . ' - V ' ' ' ' ; .-';;.'.-/ 

y - Alcaldía constitucional 'de' ' . ^ 
Valdefuentesdel.Pdramo: 

":,''-:V'.- C ^ P * * envenenados "- : 
. í Para poder combatir la plaga de
nominada «pulga de la vid», se ha
llan envenenadas todas las. viñas de 
la propiedad de los ' vecinos dé esta 
localidad,JD. Mariano Moniiel San 
Martín y D. José San Martin Mayó,, 
cuyas viñas se designan con una 
tablilla en cada uño dé los extre
mos en las que se lee con 'caracterés 
gruesos, la palabra: «Envenenado».. 

Valdefuentes del Páramo 24. de 
mayo de 1926.=E1 Alcalde, Maria
noMontiel. 

Alcaidía constitucional de 
• y". Villanmar 

Se halla envenenado todo el viñe
do de^este término municipal, para 
combatir el pulgón de está atacado. 
' Ló que se hace públiOT/feara géné-
ral conocimiento, á cñyb efecto se 
pusieron las tablillas necesarias. 

Villamizar 14 de mayo de 1926. 
El Alcalde, Mariano Sahelices. 

Junta vecinal de Castrocalbón 
El presupuesto vecinal extraor

dinario para el actual ejercicio, y el 
ordinario para el próximo de 1926-
27, se halla expuesto al público en 
casa del que suscribe y por el plazo 
de quince días, para oir reclamacio
nes, como establece el Estatuto mu
nicipal y demás disposiciones v i 
gentes. 

Castrocalbón 20 de mayo de 1926. 
El Presidente, Alonso Martínez. 

Junta vecinal dé Cogordems 
Formado e l presupuesto vecinal 

de este pueblo para el próximo afio 
de .1926 27, se halla expuesto al 
público por espacio de quince días 
en la Secretaria municipal para oir 
reclamaciones; transcurrido dicho 
plazo y tres días más, no se admiti
rá ninguna. 

Cógorderos 17 de mayo de 1926. 
Serafín Alvarez 

Junta vecinal de Lordemanos de ¡a 
Vega , 

Por lia Junta vecinal y Comisión ' 
de vecinos, según costumbre, en se
sión extraordinaria del día de la fe
cha, se procedió a ' la disensión y 
anotación de las partidas de gastos 
e ingresos Ipie completan la,integri|. 
dad del presupuesto, ordinario i a > 
próximo ejercicio de 1926-27. v 

. Con tal motivo, y aprobado defi-
;nttiyainente éster8e encuentra ex-, 
puesto al públioo-el referido presu
puesto en el domicilio del que suscri
be por un plazo de quince días, para 
oír reclamaciones, a los efectos del. 
art. 300 del Estatuto, modificado por 
Beal decreto de 5 de enera último; 
entendiéndose qué de no presentarse 
reclamación alguna durante el men-
cionado plazo, quedar firmé el acuer
do dé esta Junta, pero no obstante; 
sin ser óbice la confirmación de este 
acuerdo; pára los interesados a quie-. 
nes afecte poder reclamar durante 
los quince,días sucesivo» a la fecha 
de expiración, del referido plazo,; 
ante el Sr. Delegado de Hacienda; 
de Ja, provincia, y ̂ formulando las 
que tengan por conveniente. . 
; * Lordemanos' de"la '^Vé''ga'rl8.;de-
mago' de .',1926.!= EL, Preeidente,; 
Emigdio Pérez., ". ¿ £ i • 

Junta vecinaldePobladúrade laSierra 
La Junta' vecinaí del pneblo de 

Pobladura dé la Sierra, .¡¡Si Ayunta-, 
miento dé Lncilló, pone en.'coño-.; 
cimiento del público que para allegar 
;recur8Ó8 a'fin de.construir un; pneñ-; 
te qué'conduce a la Iglesia; Escuela 
y demás " servicios del pueblo:; tan 
necesarios; qué proponen la 'distri-
buéión en lotes, entre todos Ios-Ve-" 
ciños del indicado pueblo, de im 
terreno del comúú de vecinos ó del 
Estado, al sitio del «Poyo», su ca
bida de cuatro hectáreas próxima-, 
mente,' por su valor, respectivo! cada' 
lote. 

, Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de lá provincia, para cono
cimiento de todos Jos interesados 
para que en el plazo de ocho días 
puedan hacer las reclamaciones que 
cfeáñ ópórtñhas;' transcurrido él 

Slazo, se procederá al reparto de 
ichos lotes. 
Lucillo 17 de mayo de 1926.—El 

Presidente de la Junta vecinal, 
Santos Viftambres. — V.° ' B.": To
más Prieto. 

Administración 
-de Justicia 

Juzgado municipal de Salomón 
Don Sabino Diáz Alvarez, Juez mu

nicipal de Salamón. 
Hago saber: Que se halla vacan

te la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal, la cual se ha de 
provear conforme a lo dispuesto en 
la ley del poder Judicial y Regla

mento de 10 de abril de 1871 y den
tro del término dé quince días, a 
contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLXTIN OFICIAL. 

En este Juzgado municipal se ce
lebran, aproximadamente juicios 
verbales tras, actos de'conciliación 
uno, juicios de faltas seis e inscrip
ciones cuarenta al año. 

Los aspirantes acompañarán a la 
solicitud los documentos siguientes; 

Certificación de'nacimiento. 
Idem de buena conducta, y 
La certificación, de examen y apro

bación' conformé al Reglamento. 
Salamón, 14 dé mayo de 1926.a 

El Juez, Sabino D í a z . = E l Secre
tario interino, Pedro de Ponga. 

Juzgado municipal de Santiago Millas 
Don Tómáé'Ceíadá Ceiada,' Juez 

municipal dé Santiago Millas. 
' Hago saber: Qoe se halla vacan
te la plaza de Secretarlo de este 
Juzgado, la cual se anuncia a con
curso libre por término de quince 
días conforme: dispone la ley Orgá
nica del poder! Judicial, dui%nte 
cuyo plazo presentarán los aspiran
tes sus-instancias documentadas'en . 
êste Juzgado. ' ' 
;Dado en Santiago Millas, a 12 de 

mayo de 1926.=E1 Juez, Tomás 
Celada. ; - - •> 

Juzgado municipal de Villares 
: ' d* Orbigó - v -•-

. : Por,:rénu'náur'déj -quería' desém- -
peñaba, sé halla, vacante la; plaza 
de Secretario suplente dé este Juz
gado ' municipal,; 'que: .ser próvéerá 
' por.'concurso dé trasladó",'; dé cónfer-
midacTa lo dispuesto en ¡el Beál ,de- r 
cieto de $9 de; noviembre* dé 1920 y 
Real orden de. 9 dé diciembre de 
dicho año• ' ; : ' • ' ¿Y-?; ^ J ' } ' •'. 

• Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias documentadas al Sr. Juez 
de primera instancia del'partido en 
el término dé treinta dia^ contados 
desde lá iñsérpióñ'"de:este áünñcio 
en el BOLRTIK OFICIAL. " 
- . Villarés"; dé Orbigo; 14 de mayo 
de 1926. =E1 Juez municipal, Nar-
ciso.Pérez.; '"....•.-'• ••'' '•'^ .." ..': -' 

ANUNCIO PARTICULAR 

Junta vecinal de Ttavia 
Vor el presente, se oita a todos los 

señores propietarios de fincas rústi
cas de regadío en término de Tur
óla, tanto vecinos de Turcia como 
forasteros, para que el día 30 del 
actual concurran a una reunión que 
tendrá lugar en' dicho pueblo, en la 
plaza de José Delás, de .diez a doce 
horas de la mañana de dicho día, 
cou él fin' de acordar la forma en 
que se han de practicar los trabajos 
de arreglo y limpieza de los cauces 
llamados «Presa de Viones»,.. «Re
gueros del Palpro», «Tendones" y 
«Del Coñcejq»^ y acordar las sumas 
en metálico con que han dé contri
buir ."aquellos que no lo hagan co'.t 
su trabajo de prestación personal, 
los cuales habrán de presentar, al 
mismo tiempo, ante esta Junta, 
relación de fincas,. con su cabida y 
sitio donde radican; entendiéndose 
que, caso de no presentarse a diclm 
reunión, habrán de conforn»u':íe 
con todo lo que en ella se acuerde. 

Turcia 22 de mayo de 1926.=E1 
Presidente, José González. _ 

Imp, de la Diputación provincia' 


